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El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Logroño, a 16 de marzo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Ricardo Pasch Alon-
so.–20.416. 

 INVERSIONES INMOBILIARIAS
DE EXTREMADURA, S. A.

(INIEXSA)
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Cáceres, C/ San Antón, 
número 9, 3.º, el día 18 de junio de 2005, a las 11 horas, 
en primera convocatoria, y el mismo lugar y día, 18 de 
junio de 2005, a las 12 horas, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del señor Presidente del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Memoria, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejerci-
cio 2004. Distribución de resultados.

Tercero.–Presente y futuro de la sociedad.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta, si procede.

Cáceres, 26 de abril de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Mariño Molano, y el 
Secretario del Consejo de Administración, Jesús Ramón 
Galán Quintanilla.–19.043. 

 INVERSIONES INSANCO,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-
siones Insanco SICAV, S.A.», ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria, que se celebrará a las catorce horas del 
día 6 de junio de 2005, en el domicilio social (calle Serra-
no, 55, Madrid), en primera convocatoria, y el día 7, en el 
mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir 
el número de accionistas suficiente, hubiera de celebrarse 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

Auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, refe-
rentes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la Sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta Gene-
ral, con voz y con voto, los tenedores de acciones que 
con una antelación de cinco días a aquel en que se cele-
bre la Junta, figuren inscritos en los Registros corres-
pondientes.

Derecho de Información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, calle Serrano, 55, 
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión y el 
informe de los Auditores de Cuentas. Dicha información 
se enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta General de 
Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–Doña M.ª Carmen San 
Martín Corredoira, Secretaria del Consejo de Adminis-
tración.–19.389. 

 INVERSIONES IPCUS, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-
siones Ipcus SICAV, S.A.», ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria, que se celebrará a las dieciséis horas del 
día 6 de junio de 2005, en el domicilio social (calle Serra-
no, 55, Madrid), en primera convocatoria, y el día 7, en el 
mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir 
el número de accionistas suficiente, hubiera de celebrarse 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

Auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, refe-
rentes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la Sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta Gene-
ral, con voz y con voto, los tenedores de 100 o más accio-
nes y que con una antelación de cinco días a aquel en que 
se celebre la Junta, figuren inscritos en el correspondien-
te Registro contable.

Los accionistas que posean menos de 100 acciones, 
podrán agruparlas hasta constituir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ellos o a otro accio-
nista con derecho personal de asistencia a la Junta. Cada 
acción tendrá derecho a un voto.

Tendrán también derecho de asistencia a la Junta Ge-
neral con voz pero sin voto, los Directores y Apoderados 
de la Sociedad.

Derecho de información: Desde el momento de la con-
vocatoria de la Junta General, estarán a disposición de los 
señores accionistas para su consulta y obtención de forma 
gratuita, en el domicilio social, Calle Serrano, 55, Madrid, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de Cuentas. Dicha información se enviará de 
forma inmediata y gratuita a los accionistas que lo solici-
ten.

Nota importante: Se prevé que la Junta General de Ac-
cionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–Doña María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretario del Consejo de Administración.–
19.390. 

 INVERSIONES LECAROZ, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Inver-
siones Lecaroz SICAV, S. A.» ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria que se celebrará a las diecisiete horas del 
día 6 de junio de 2005 en el domicilio social (Calle Serra-
no, 55, Madrid) en primera convocatoria y el día 7 en el 
mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir 
el número de accionistas suficiente hubiera de celebrarse 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, referen-
tes a la exclusión de negociación de las acciones de la so-
ciedad en las bolsas de valores en que coticen, así como de 
la delegación de facultades en el Consejo de Administra-
ción para que ejecute dicho acuerdo y, en su caso, acuerde 
la adhesión al sistema de negociación alternativo que se 
cree a tal efecto y que se considere conveniente para los 
intereses de la Sociedad. Adopción, en su caso, de las me-
didas que se estimen oportunas para la ejecución de dichos 
acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta General, 
con voz y con voto, los tenedores de acciones que con una 
antelación de cinco días a aquel en que se celebre la Junta, 
figuren inscritos en los Registros correspondientes.

Derecho de Información: Desde el momento de la con-
vocatoria de la Junta General, estarán a disposición de los 
señores accionistas para su consulta y obtención de forma 
gratuita, en el domicilio social, calle Serrano, 55, Madrid, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de Cuentas. Dicha información se enviará de 
forma inmediata y gratuita a los accionistas que lo solici-
ten.

Nota importante: se prevé que la Junta General de Ac-
cionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–Doña María Pérez-
Fontán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–19.391. 

 INVERSIONES LOIDA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 


